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Decreta:

ARTICULO 1o.
 Los medicamentos distribuidos en el territorio nacional deberán llevar impresos en sus etiquetas en Lenguaje Braille el nombre del producto, el nombre genérico, precio y fecha de vencimiento, con el objeto de que las personas con limitación visual o ciegas puedan comprobar el producto.

ARTICULO 2º.
Las empresas productoras nacionales de medicamentos y/o fabricantes de las etiquetas médicas, implementarán lo establecido en el artículo 1o del presente articulado,  a partir de tres meses de la sanción de la presente Ley.

ARTICULO 3º.
Las entidades, empresas, u otras organizaciones que adelanten importación de medicamentos deberán solicitar a las empresas productoras la etiquetación en lenguaje braille de los productos, ó de lo contrario elaborarán una etiqueta auxiliar al producto y  la anexarán al mismo. 

ARTICULO 4º.
La presente ley rige a partir de su sanción y promulgación y deroga todas aquellas que le sean contrarias. 

CARLOS MORENO DE CARO

 Senador de la República
EXPOSICION DE MOTIVOS
La tecnología a lo largo de los años ha provisto diferentes alternativas para el acceso a la información para personas  no videntes o con limitaciones físicas oculares. Muchas de estas se han basado en el sistema Braille (sistema de lectoescritura táctil), como base de lenguaje. Sistema basado en puntos dispuestos en dos columnas de tres, determinando una celda que representa un carácter. Las hojas de papel o plástico grabadas con estos caracteres constituyen para las personas ciegas elementos permanentes de lectura, tales como los libros tradicionales que funcionan para los videntes. 
Entre las técnicas más ampliadas del sistema Braille, se encuentra la utilización de mecanismos electrónicos con lectura integrada, los cuales no están al alcance de toda la población con limitación visual. Actualmente existen lo que se conocen como células braille, que es un conjunto de elementos eléctricamente móviles los cuales dispuestos en línea constituye una línea Braille. Esta línea usada como terminal de la computadora, es capaz de reproducir en Braille, mediante software y la interfaz adecuada, una línea de texto convencional. El usuario lee esa línea pasando el dedo sobre ella como si se tratara de una línea impresa. Una vez leída, un nuevo conjunto de caracteres ocupa el lugar de los anteriores, y de esta manera se prosigue hasta completar un texto dado. El uso de mecanismos bidimensionales usando líneas braille y dispositivos hápticos se muestra también como una alternativa viable a través de una mejora del confort. 

Tánto se ha entregado el hombre a remediar las deficiencias de los individuos con limitaciones visuales que ha olvidado una de sus mínimas necesidades, que es el de poder leer para cuidar su salud.  Es decir, la falta de un lenguaje acorde a las necesidades de la población con limitación visual en las etiquetas de los medicamentos o drogas. 

En Colombia, el criterio tomado para la clasificación de personas ciegas o con baja visión, se basa en lo estipulado por la resolución No. 412 de febrero 25 de 2000 del Ministerio de Salud, en la cual se estipula la Norma técnica para la detección temprana de las alteraciones de la agudeza visual.  "La limitación visual es la alteración del sistema visual que trae como consecuencia dificultades en el desarrollo de actividades que requieran el uso de la visión. En el contexto de la limitación visual se encuentran las personas ciegas y con baja visión; considerando con baja visión, según la OMS, a aquellas que después de la mejor corrección óptica convencional o quirúrgica, en el mejor ojo, no superan una agudeza visual que va de 20/60 hasta la percepción de luz y un campo visual no mayor a 10 grados desde el punto de fijación, pero que usa o es potencialmente capaz de usar la visión para la ejecución de tareas visuales. Toda persona que con la mejor corrección óptica convencional o quirúrgica en el mejor ojo, presente una agudeza visual menor de 20/400 y un campo visual no mayor de 10 grados desde el punto de fijación es ciega".

 

De forma complementaria, la Organización Mundial de la Salud (OMS), establece que Persona ciega total: es aquella que No tiene Percepción Luminosa (NPL).

 

POBLACION CON LIMITACION VISUAL EN COLOMBIA

Según las proyecciones del DANE Colombia contaba en el año 2003 con 44'531.434 de habitantes, de los cuales el 7.064 por mil tiene problemas de ceguera. 

Según las proyecciones departamentales de población y su proporción de población con ceguera  de acuerdo al Censo de 1993, la población con limitación visual se estima en 314,653, de estos el 74% son considerados con baja visión (232.843 personas) y el porcentaje restante ciegos (81.810).
 

TABLA No. 1. Tasa De Población Ciega Colombiana Según Censo 1993  Y Participación  Por  Departamentos - Proyección Año 2003
	 DEPARTAMENTO
	TASA DE POBLACIÓN CIEGA EN CADA DEPTO.
	TASA DE PARTICIPACION DE POBLACIÓN CIEGA  POR DEPTO.
	TOTAL POBLACION COLOMBIANA (Proyección DANE 2003)
	 

POBLACION CON CEGUERA

	TOTAL NACIONAL
	0.7064%
	100.00%
	44,531,434
	314,653

	BOGOTA  D. C.
	0.4869%
	10.62%
	6,865,997
	33,431

	AMAZONAS
	0.5111%
	0.12%
	76,381
	390

	ANTIOQUIA
	0.8775%
	15.64%
	5,608,829
	49,217

	ARAUCA
	0.6910%
	0.58%
	264,888
	1,830

	ATLANTICO
	0.7050%
	5.09%
	2,272,170
	16,019

	BOLIVAR
	0.6773%
	4.60%
	2,137,258
	14,476

	BOYACA
	0.5444%
	2.41%
	1,394,952
	7,594

	CALDAS
	0.5886%
	2.15%
	1,146,846
	6,750

	CAQUETA
	0.6293%
	0.89%
	446,084
	2,807

	CASANARE
	0.4496%
	0.44%
	309,398
	1,391

	CAUCA
	0.8685%
	3.65%
	1,321,702
	11,479

	CESAR
	0.5011%
	1.62%
	1,015,889
	5,091

	CHOCO
	1.2101%
	1.58%
	411,844
	4,984

	CORDOBA
	0.7042%
	3.06%
	1,367,010
	9,626

	CUNDINAMARCA
	0.6455%
	4.65%
	2,266,806
	14,632

	GUAINIA
	0.2851%
	0.04%
	40,786
	116

	GUAVIARE
	0.2851%
	0.11%
	126,795
	361

	HUILA
	0.9604%
	2.95%
	967,831
	9,295

	LA GUAJIRA
	0.6050%
	0.98%
	508,650
	3,077

	MAGDALENA
	0.8340%
	3.60%
	1,356,555
	11,314

	META
	0.5926%
	1.40%
	743,597
	4,407

	NARIÑO
	0.7952%
	4.34%
	1,719,162
	13,671

	NORTE DE SANTANDER
	0.8384%
	3.82%
	1,435,237
	12,033

	PUTUMAYO
	0.4293%
	0.49%
	359,990
	1,545

	QUINDIO
	0.7494%
	1.41%
	593,218
	4,446

	RISARALDA
	0.8027%
	2.53%
	993,332
	7,973

	SAN ANDRES Y PROVIDENCIA
	0.8783%
	0.22%
	79,459
	698

	SANTANDER
	0.6228%
	4.04%
	2,039,336
	12,701

	SUCRE
	0.8921%
	2.38%
	839,770
	7,492

	TOLIMA
	0.6158%
	2.56%
	1,308,944
	8,060

	VALLE DEL CAUCA
	0.8486%
	11.84%
	4,389,486
	37,249

	VAUPES
	0.2851%
	0.03%
	31,875
	91

	VICHADA
	0.4442%
	0.13%
	91,357
	406


 FUENTE: DATOS PROYECTADOS POR EL INCI PARA EL 2003 SOBRE EL CENSO DE 1993 - DANE
 

Según las proyecciones del Censo DANE 1993, los Departamentos de Chocó, Huila y Sucre presentan las mayores densidades de población con ceguera, siendo el Chocó el único que supera 10 personas por cada mil habitantes. En cuanto a la participación a nivel nacional Antioquia y Valle presentan las mayores tasas de población con ceguera (15.64% y 11.84% respectivamente).  El Distrito Capital ocupa el tercer lugar con el 10.62% (33.431 personas).

Según estudios realizados por el INCI, el 30.7% de la población caracterizada está en el grupo de edades entre los 36 a 65 años,  el 30.4% es población en edad escolar entre los 6 y los 20 años de edad.  El 55% son de baja visión y el  45% son ciegos.  El 43% de los registrados son de sexo femenino y el 57% son hombres.

La población con limitación visual en su mayoría es de bajo nivel socioeconómico, ya que de la población caracterizada el 35.78% pertenece al estrato 2 y un 29.72% al estrato 1.

 

	Estrato
	Condición Visual
	 

 

 

Gran total
	 

 

 

 

Porcentaje

	
	Baja Visión
	Ciego
	
	

	
	Sexo
	Total
	Sexo
	Total
	
	

	
	F
	M
	
	F
	M
	
	
	

	2
	        249 
	 326 
	    575 
	 172 
	 263 
	    435 
	   1,010 
	35.78%

	1
	        255 
	 238 
	    493 
	 144 
	 202 
	    346 
	      839 
	29.72%

	3
	        125 
	 174 
	    299 
	 130 
	 197 
	    327 
	      626 
	22.17%

	0
	          55 
	   92 
	    147 
	   32 
	   51 
	      83 
	      230 
	8.15%

	4
	          15 
	   22 
	      37 
	   20 
	   36 
	      56 
	       93 
	3.29%

	5
	            4 
	     5 
	       9 
	     3 
	   11 
	      14 
	       23 
	0.81%

	6
	           -   
	     1 
	       1 
	   -   
	     1 
	       1 
	         2 
	0.07%

	Total
	        703 
	 858 
	 1,561 
	 501 
	 761 
	 1,262 
	   2,823 
	100%


 

En el nivel de escolarización, el 37.58% de la población limitada visual caracterizada,  ha alcanzado la primaria,  el 23.41%  ha alcanzado como máximo nivel la secundaria,  el 20.19% son analfabetas o no tienen ningún estudio, el 7.72% alcanzaron el preescolar y el 5.63% son profesionales. Tan sólo el 0.5% han hecho una maestría o postgrado.

En el caso de las ayudas técnicas de los individuos el INCI determinó que el 27.45%  de los limitados visuales no utiliza ningún material, elemento o ayuda para su desempeño. Los que sí usan ayudas, utilizan en promedio 1.6 ayudas, siendo el bastón y la pizarra los más utilizados.  

 

Las  ayudas más utilizadas son: el bastón con el 18.34%, la pizarra con el 17.73%, el ábaco con el 13.65%  y el papel braille con un 8.41%.  El uso de tecnología especializada como computadores adaptados con lectores de pantalla o magnificadores de texto, telescopios o máquinas perkins, entre otras tecnologías es bajo, ya que ninguno supera el 2% (Sumatoria de Computador adaptado, calculadora parlante, telescopio, maquina Perkins).

 

MARCO LEGAL

NORMAS INTERNACIONALES
· El convenio sobre la Readaptación Profesional y el Empleo de Personas Inválidas de la Organización Internacional del Trabajo (convenio 159). 

· La Declaración de los Derechos de los Impedidos de las Naciones Unidas (Resolución Nro. 3447 del 9 de diciembre de 1975). 

· El Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad , aprobado por la Asamblea General de las Naciones Unidas  (Resolución 3752 del 3 de diciembre de 1982) 

· El Protocolo Adicional de la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” (1988) 

· La declaración de Cartagena de Indias en el área iberoamericana sobre políticas integrales para las personas con discapacidad durante 1992. 

· La Declaración de Caracas de la Organización Panamericana de la Salud 

· La Resolución sobre la Situación  de las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (AG/RES. 1249 (XXIII-O/93) 

· Las Normas Uniformes sobre  Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad aprobadas por la Asamblea General de las Naciones Unidas, en su cuadragésimo octavo periodo de sesiones (AG.4896 del 20 de diciembre de 1993) 

· La Declaración de Managua, de diciembre de 1993 

· La Declaración de Viena y  Programa de Acción aprobados por la Conferencia Mundial de las Naciones Unidas sobre Derechos Humanos (157/93). 

· La declaración de Salamanca y Marco de Acción sobre necesidades Educativas especiales efectuada en 1994. 

· La Resolución sobre la Situación de los Discapacitados en el Continente Americano (AG/RES. 1356 (XXV-O/95). 

· El Compromiso de Panamá con las Personas con Discapacidad en el Continente Americano (resolución AG/RES. 1369 (XXVI-O/96). 

· La convención interamericana para la eliminación de todas las formas de discriminación contra las personas con discapacidad (1999). 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 1991 
ARTICULO 13: Todas las personas nacen libres e iguales ante la Ley ... El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados.   
El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancias de debilidad manifiesta. 
ARTICULO 20: Se garantiza a toda persona la libertad de expresar su pensamiento y opiniones, la de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.   
ARTICULO 25: El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas. 
  
ARTICULO 27: El Estado garantiza las libertades de enseñanza, aprendizaje, investigación y cátedra.   
 ARTICULO 47:  El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social para las disminuidos físicos, sensoriales y psíquicas, a quienes prestará la atención especializada que requieran. 
  
ARTICULO 49: La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud.  
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes…
ARTICULO 366: El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo fundamental de su actividad la solución de las necesidades insatisfechas de salud, de educación, de saneamiento ambiental y de agua potable.   
OTRAS DISPOSICIONES

El decreto 2358 de 1981 por el cual se coordina el Sistema Nacional de Rehabilitación.   
La Ley 82 de 1988, por la cual se ratificó ante la Organización Internacional del Trabajo (OIT) el convenio 159 sobre capacitación laboral, la cual fue reglamentada con el decreto 2177 de 1989, actualmente vigente. 
El código del menor mediante el decreto 2737 de 1989, el cual incluye todo lo relacionado con la protección del menor discapacitado y asigna diferentes responsabilidades a los entes estatales.   
La Ley 10 de 1990, por la cual se reorganiza el sistema nacional de salud, descentralizó la prestación de servicios en el primer nivel en los Municipios, donde se incluye la prevención de la enfermedad.   
La Ley 29 de 1990 que estipula la obligación del Estado a promover y orientar el adelanto científico y tecnológico, y por lo mismo incorporar la ciencia y tecnología a los planes y programas de desarrollo económico y social del país.   
La Ley 100 de 1993 que creó el Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) en la cual se contempla la atención en salud y rehabilitación de las personas con deficiencia o discapacidad, cualquiera que haya sido su patología causante. 
El decreto 2381 de 1993 por el cual se declara el 3 de diciembre como el día nacional de las personas con discapacidad.                  
La Ley 115 de 1994 o la Ley General de Educación, dedica el capítulo 1º del Título III a la  "Educación para personas con limitaciones o capacidades excepcionales", donde se destaca el proceso de integración académica y social de dichos educandos  (Artículo 46 y siguientes).   
La Ley 119 de 1994, por la cual se reestructura el SENA, en su Artículo 3º numeral 9, señaló como uno de sus objetivos el de  "Organizar programas de readaptación profesional para personas discapacitadas".   
El decreto 1860 de agosto 3 de 1994, por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 115 de 1994, en los aspectos pedagógicos y organizativos generales para la prestación del Servicio Público Educativo y donde establece los aspectos generales del Proyecto Educativo Institucional PEI.   
El decreto 2336 de 1994, por el cual se establecen los criterios para el manejo autónomo del Situado Fiscal, por parte de las Entidades Territoriales, en Materia Educativa y los criterios para la elaboración del Plan de Cubrimiento Gradual de Atención Educativa para las personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales.   
El decreto 2886 del 29 de diciembre de 1994, por el cual se reglamentaron los procedimientos y demás formalidades necesarias que deben cumplir las Entidades Territoriales para obtener la certificación del cumplimiento de los requisitos que les permita asumir la administración de los recursos del situado fiscal y la prestación del servicio educativo.   
El decreto 730 de 1995  por el cual se crea el Comité Consultivo Nacional de la Discapacidad.   
El decreto 0114 del 15 de enero de 1996, por el cual se reglamenta la creación, organización y funcionamiento de programas e instituciones de Educación no Formal.   
El Decreto 2080 del 18 de noviembre de 1996, por el cual se reglamenta la Federación Paraolímpica y  las condiciones y requisitos generales que deberán ser atendidos por la Federación Paraolímpica, creada por el artículo 13 del decreto ley 1228 de 1995, para permitir la cabal aplicación de las normas legales que regulan el Sistema Nacional del Deporte, con el fin de fomentar, patrocinar, atender la práctica de las distintas modalidades deportivas dentro del ámbito nacional e internacional e impulsar programas y proyectos de interés público y social dirigidos a personas con discapacidades.   
El Decreto 2082 del 18 de noviembre de 1996, por el cual se reglamentó la atención educativa para personas con limitaciones o con capacidades o talentos excepcionales.   
La Ley de la Discapacidad No. 361 del 7 de febrero de 1997, por la cual se establecen mecanismos de integración social de las personas con limitación en aspectos de prevención, educación, de rehabilitación, de integración laboral, de bienestar social, de accesibilidad, de eliminación de barreras arquitectónicas, de transporte y de comunicaciones.   
El Decreto 1068 del 10 de abril de 1997, por el cual se reglamentó el Comité Consultivo Nacional de las personas con limitación.   
El Acuerdo Número 72 del 29 de agosto de 1997, del Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud del Ministerio de Salud, por medio del cual se definió el Plan de Beneficios del Régimen Subsidiado para la atención en Rehabilitación funcional de las personas  con deficiencia, discapacidad  o cualquiera  que  haya  sido su patología  causante  de acuerdo  a lo dispuesto en la resolución 5261  de 1994  (Articulo 84).   
El decreto 1509 del 4 de agosto de 1998 por el cual se reglamenta parcialmente el decreto 369 de 1994  y se dictan otras disposiciones en lo que tiene que ver con servicios y atención a limitados visuales en educación, salud y trabajo; procedimientos generales para la designación del representante del Presidente de la República ante el Consejo Directivo del INCI y las disposiciones para el ejercicio de la supervisión y la vigilancia que debe cumplir el INCI con relación a las Entidades y Organismos De ciegos y Entidades Para ciegos que presten servicios a población limitada visual.   
La Ley 443 de 1998 y sus decretos reglamentarios 1571 y 1572 de 1998 por la cual se expiden normas sobre carrera administrativa y se dictan medidas tendientes a garantizar en igualdad de oportunidades las condiciones de acceso al servicio público, en empleos de carrera administrativa, a aquellos ciudadanos que se encuentran limitados físicamente, con el fin de proporcionarles un trabajo acorde con sus condiciones de salud.   
La Ley 488 de 1998 por la cual se expiden normas en materia tributaria y se dictan otras disposiciones fiscales de las entidades territoriales y en la cual bienes como las impresoras braille, estereotipadoras braille, líneas braille, regletas braille, cajas aritméticas y de dibujo braille, máquinas inteligentes de lectura, elementos manuales o mecánicos de escritura del sistema braille, entre otros.

Ley 546 de 1999, por la cual se dictan normas en materia de vivienda y se dispone la obligatoriedad de disponer el uno por ciento (1%) de las viviendas construidas para la población con limitaciones. Dichas viviendas no tendrán barreras arquitectónicas en su interior y estarán adaptadas para dicha población, de acuerdo con las reglamentaciones que para el efecto expida el Gobierno Nacional.   
La ley 643 del 2001 por la cual se fija el régimen propio del monopolio rentístico de juegos de suerte y azar, a través de la cual se estableció que el cuatro por ciento (4%) de los recursos obtenidos por la explotación de los juegos, se destinarán para la vinculación al régimen subsidiado a los discapacitados, limitados visuales y la salud mental.   
La Ley 582 de 2000 por medio de la cual se define el deporte asociado de personas con limitaciones físicas, mentales o sensoriales y se reglamenta el Comité Paraolímpico Colombiano.   
Las normas expedidas por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas y certificación (ICONTEC), en las cuales se establece los requisitos mínimos en la construcción de los espacios accesibles para todas las personas. 
CONCLUSION

La protección a las personas discapacitadas es una batalla que se da día a día por los Estados y las Naciones, por los interesados en el tema, pero principalmente por cada familia que posee un miembro de la misma con discapacidad  y cada discapacitado en el mundo.

De está manera, quiero dar un grano de arena para mejorar la calidad de vida de cada limitado visual del país, aportándoles la facilidad de realizar la compra de sus medicamentos directa y personalmente, al encontrar las etiquetas de los medicamentos producidos en el país como importados, en lenguaje braille, en la cual se encuentre enunciados el nombre del producto, precio  y fecha de vencimiento, y así  dar seguridad a cada limitado físico que el producto que compra sea de buena calidad, y  conserva los parámetros médicos y químicos.           
CARLOS MORENO DE CARO

Senador de la República
� Información del Instituto Nacional Para Ciegos





